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DECRETO No ALCALB.SGO.3 .2.3S2020

24 deüa¡zode2020

EL ALCALDE DE ALBANIA . SAI.ITANDER

En eierchb de 16 facultades constitucionales y legabs, en espec¡al 16 que le confiere el artículo 2, 49, 209, 288,

314 y nuí€ral 3 del a¡tículo 315 de la ConstitlEi{in Politha de Cohmbia, numeral I del literal d) del artículo 9'l de

h by 1551 de 2012, que modificó el artícub 29 de la ley '136 de 199¿l y articulos 3 y 42 de la Ley 80 de 1993,

articulo 7 del Decretos Neional No.440 de 2020 y articulo f delDecreto No. t+61de020, y

CONSIOERANDO:

QlJe, conforne a los firps esenciales del Estdo, establ€cidos en el irEiso segundo del articulo 2 de h
Constituc¡ón Polítha, encontarnos que las autoridades están instituid6 para proteger a todas las persona
resirentes en Cokfiibia, en su vida, honra, bienss, creencias y demás derecllos y libertades.

Qrc la Constituci» hítha en su arthulo 200, estauece qf-:'La ftnriirl úninbffiiva esfá d se 4cio de hs
r,iqtereses generares y se dmafiolla con fuñargilo en 16 Nincipios e iguñd, müdidd, eficiencia, {.onmúa,
Mú, imparciddad y pufiicklad, fiúiilte la dc's,cf,fi'alizñiú1, la @ñ¡üt y la des'corwniac¡M de

ñnrcríores. LB autoñda&s adninisffiivas deft",n coodinar sus aduacbnes para el d@uado cumpliniento de bs
frnes del Estado...'.

Que el arlicuh 366 de la Constitrión Politl:a, señda que: 'H tienestu Wp!'d y el mejffa/nlento de la calidd de

vrta tu b poil8lc¡út son linafdades smlales &l B,ñ. Scrá owtiw fuñanenw de su acfiv,ilad h flwión de
,as necesdades insa¿§,bc¡as de sil)d, b dttfrilh, de sileaniefito dntiental y de $ua oc[a e. Pan d8
e,bclos, en ,os p/ar,€s y pres{rpuesfos de la N*ifir y de las enrdades lerlrbrhres, el ga§,to públi@ súid teñrá
Nkyidd sobre ilalquiq ot'a §ignación'

Que la consagraclin nomativa de la salud como derecho fundamental es el resulta,o de un proceso de

resnocimienb progresivo imBlbado por la Corte Constitrtrional y culminado mn la expediciin de la Ley 175'l de

20f 5, conocida mmo Ley Estalutaia de Salud.

Que el derecho fundanental de Salud eslá protegido, no sob a través de la Constitución Politica, sino tambÉn a

travs de múltiples insrumentos iurídicos intemebnales gue hoy haen parte de nues{ra rormativa por vía del

llamado bhque de constitucionali{rad al que hfr€ mención el artículo 93 de nuestra Constitución y normas que

regulan el sector salud.

Qr¡e ef aticulo 2 de la Ley 1751 de 2015, señda que "El &rül1o fu¡tdatwth,l a la sdud 6 attótwno e
ífi$unc¡a e en lo ind¡vrtud y en h cMiw. furymde d xcs§,o a los servCos de sdud h mdb¡a orytuna,
efmz y an calidd pafa la pr§evar;ión, el n¡p'¡jonniento y la pronoción de la safud. H Ested/o dqffi NlíticaÁ.

Wa ¿6e{/üar la guddú h tdo y owtfunid*s en e, @so a 16 ar,livkldes de pmnlroÉiÓn, ptevercil5n,

dryóstico, batanip¡to, rúaÚlitajión y paliación para fodas /as persoras. De @ntomidad con el art¡culo 49 & la

c¿nsfrhtc¡ón Nlti@, su pr§tuión cñn seNkio ptldiw xercid oil¡gdüio, se eiecuta Mio la irñe&{É,re
d¡recc¡irt, supeMisi&t, orgüiz*ión, rqul*bt, Mdiní¡ón y contol del Esdd.

Que, en el Paragralo I del art¡cub 1 de la Ley 1523 de 2012'tur la s¡d se aclopta la Nliti@ neianal b gestión

dd dew de desasües yse eshblece e/ S,sterna /Veú,a/ de Gesbón del RresgD de Desasres y se d¡ctan 0üÚ§

dbpos,bror¡es', se prevé que la gestón del rieqo se corslituye en una políti:a de desanollo indispensable para

Gegurar la sostenibilidad, la seguridad teÍitorial, los derechos e intereses colectivos, meprar la caliJad de vida de

las poblriones y las comunk ades en riesgo.

Que el artículo 3 ibidern dispone que enúe los prirEipios generales que orientan la gestión de rbsgo se encuenlran

los sEuientes: prircipio de probcción, princip¡o de solidariJad sociai, Principio de Cmrdinacón, principio del

"Por el cual se declen h ury,encie *túifiesla at el tfunicipio de Ahanie - Sartandü y se diñn ofa,s
d¡s,,,sicbnes"
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interés públie¡o o social, principio de precaución, principio sisternático, princ¡pio de Concuíencia, princip¡o de
subsidiariedad, entre ofos.

Que los pdrripios generahs señalados en el atiollo 3 de la Ley 15n & n12, orientan la Gestbn del riesgo, a
ehctos de dism¡nuir el impelo negati'ro ante um inminente calam¡dad, como Ia que hoy está vivierx,o todo el
terrihrio colmb¡ano, frente d COVI-1g.

Que conforne b señaldo en los articubs 12 y 14 de la Ley 1523 de 2012, los abaldes municipabs están
investidos con 16 competemias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilklad y salubridd en el ámbito
del Mun¡cip¡o, y es el responsable d¡recto de la impbmentación de los procesos de gestión del riesgo en el
mun¡cipb, ¡rtrluyendo el conccimiento y la redLEción del riesgo y el manep de des6tres en el área de su
jurMicc6n.

Que el atículo 4 de la Ley 489 <le 1998, consagra que'Lafuwón úttinistaliua del Estdo bt§ca la sabbccú,
de /as necesdades g$e/d1"§ de tús hs t artarfes, de @nfomidd @n los pnrnipros, finalidad§ y cfltP"tús
co,sagradGs en la C.0§útsión fuliti@. L6 orulanismos, $tidafu y p€rsonas encaryadffi, de marcra
gmarcnte o üa.tsi&ia, hl e{€,r;ic¡' de finci],tteÁ adn¡nisffiiv§ &Mt ej€,cei6Á. consul,F1ldo el inteñs
gene,a/'.

Que el articulo 25 de la Declaraci5n Universal de Derechos Humanos, consagra: 'Toda persona tiene derecho a

un nivel de vlda adecuado qla le 6e{ure, aí como a su fam¡l¡a, la sdud y el b¡enestar, y en especid la
d¡mentñiin, el vestilo, la vivienda, la asistencia médir y los servicios soc¡ales n@esarios, t¡ene asimismo

derecho a los segums en c6o de dessnpleo, enfeínedd, invalilez, üudez, veiez u otros c6os de Érdida de

sus medios de subsisterria por circun§anc¡as in&pendiente a su voluntd'

Ot,e los comnavirus (CoU on ün]S que surgen periidiámente en diferentes áreas del mundo y qt|e cawan
lnfecc¡ón Respirdoria Aguda (lRA), qrc pueden llegar a ser leve, íloderda o grare, encorrtrándonos con el nuevo

Coronarirus (COVID-J9), qt.E ha siro catdogado por h Organizak)n Mundial de la Salud como um Emergench

en Salld Pública de lmportarEh lntemacbnal (ESPll).

Que el 3O de enero de 2020, el Comité de expertos de la Organ¡zaion Mundial de la salud oMS, emitó la

declaratoria de Ernergench de Salud Pública de lnterés lntemeional - ESPll, con el ,in de coord¡nar un esfljetzo
mundial ptra rEprar la prepare6n en otras regbnes qtE puedan rEcesitar ay¡da.

Que la Organizai5n Mundial de la Salud - OMS - inbrmo el 1'l de mar¿o de 2020, que el coronavirus caGarte
del Covftl-19 pr¡ede defin¡rse como una 'pandem¡d, después de que el númeo de casos afectados hJera de China

se haya multiplicado por 13 e0 dos semana y en ese pedodo los paises aftctiados se hubieran triplicdo.

Que el M¡nister'D de Salud y Protctón Social, mediante Circular Extema No. 0000005 del 11 de feürem de 2020,

impatió d¡recfioes pn'a la deterEiin tempraE, el control y h aterEiin afite la posible infoduccbn del nuew
corurarirus (COVllf 9) y la implern€nEiin de los plares de rcpamclin y respuesta ante este tiesgo, señddtdo
fi um de sls apabs:

'H nww viflis tierc un wnrytiltiento sffih a ros cuutilin§ &l Si/d/tone Res4ñtorio de g*fite
tu dio (MERS) y úl§sterna Respi¡alono Aguú Grave (§ARS), en los a.tdes se ha illenttfrcú qn lw
mecar,rsnG ds feNrn srón sor: l) GoúBs ,espirafonas d to§€r y §fuilñil, 2) @rttr,lo itúitwfi W
suof,tfi,iq hwúnad86 y 3) aerc§,c/É§ Nr miacgc/bF,.

De &Hdo cofl ,a OM§ e)6te suftien e evktu:lc¡a Wa iúc{ W el cuonav¡rus (2019-noov), §
trtrsmfre de rf,rsona a fF',sona, pldierrdo t"aspasar fonteró geográ,bas a faés de p6ryos
in,É,cffi,...'

QJe el 06 de mtr¿o de 2020, el Ministerio de Salud y Protecci5n social rnediante boletin N0.050 de 2020,

corifirTm e¡ priÍEr c6o de COVID¡g en el Dbflo Cap¡tal, procedente de M¡lán, ltalia, y en corEecuencia, el

MinisÍo de Salud y Prcnecciin soc¡al, Femando Ruiz Górnez, se reunó con secretarios de Salud del País, EPS,

lPS, aseguradoras y agemiaciones para establecer un plan de respuesta ante el irEreso de coronavirus a

Cokmbia, b que implica que todos los teritorbs deben a part¡r de ese rnmento &tivar su plan de contingencia
para enfrenar este relo de salud mundial.

NrT. 8fiX89455-5
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Que el Ministerio de Salud y Protecc¡ón Soc¡al mediante Resolucón N'385 del 12 de mazo de 2020, declaro la

emersencia sanitaria en todo el tenitorio nac¡onal y se doptaron ÍEd¡das san¡tarias con el objeto de prevenir y

contmlar la propag¿rion del CoVID-19 en el tenitorb nabna¡ y miligar sus efectos.

Que el presidente de la República mediante Decreto No. 417 del 17 de ma¡zo tte 2020, declaó el Estado de
Ernergencia Economica, Social y Ecologica en hdo el tefiitorio Nil¡onal, por el término de treinta (30) días
cabfldario.

Qle de euordo con el alíqllo 10 del Reglan€nto SaÍltrb lntemdbflal se considera emergenc¡a de sdud
prrbl¡ca de importarcia intemacbnd, un e\rento extrdord¡naio que se ha detem¡nado que: i) comtluye un riesgo
para la salud púUba de ofos Estados a casa de h pop4aion intemacbnd de una enfernedad, y ii) podria

ex¡gir una respuesla intema¡onal clordinda.

oue el anículo 42 de la Ley 80 de 1993, dispone que: "Existe urgercia manifiesta cuando la @ntinuidú del
seMicio exige el suministto de tienes, o ,á prestacrón de seMic¡os, o la ejeüción de obras en el ¡nmediato futuro,

uatúo se üesenten s¡¡fuacbnes relacionadas con ,os Estados de Excepción; cuando se tnte de conjunr
srfuacrbnes e)cepcbnales relacbnada cm heclns de cdamidad o constitutivos de fuerza nayor o desaste que

demanden útJñ¡ones ¡nned¡daf y, en generd uando se frate de srfuac,bres similarcs que ¡mposib¡l¡ten acudir
a 16 prñedinientos de seleccbn (...f .

Que la Agencia Neional de Contratrón Pública - Colombia Compra Eficiente, mediante comunicado del 17 de
mar¿o de 2020, dispone corno ente rector del sistema de compras y contratación pÚbl¡ca, y ante la pandemia

gernrada por el CoVID - f 9, que en situeiones de ursencia manifiesta pueden contrdar d¡redamente.

Que el Gobiemo Nebnd rnedialte Decreto t¡0. 410 del 20 de mar¿o de 2020, adopto rnedidas de urgerEia en
materia de contratat¡n estatal, con ocabn al Estdo de emergencia Ecoflómica, Social y Ecologica derivda &
la Paxlemia CoVID -19, señdardo en el articulo 7, cofi respeclo a la contrdaciSn de urgencia lo s¡gu¡ente:

'Con ñe§,ión a la deddatüia de e§,tú de ffietwnc¡a ecoñmica, s&id y eco/r8¡ca, y en los túminos
del aftiwb 12 de la Ley 80 e 199i, se entiende conprchdo el hecllo qrc da lugat a declaw la uryencia
me,iiffi Nt pañe de 16 entdades ertafabs, para la conffieih dirccta del suministo de bienes, la
presfacióo de senrci6 o la ejecwión & obra§. en el iil¡}e,liato fufuto, @n el o$etivo de prevenir, @ntenet
y nifuil ,os e,bclos de la pffidemia del wwairus COVID-|q, 6í como para rcalizar /as /aDoles

necesarias pd'a qin¡zd el fluh de los recursos al interíor del sbferna cle Sdud. Las aduacrooes

edelan/Edl§ @n fuñffiento en la urygÉ¡a n ¡fesb se twir,t pr la numativktd vtgeile ( . . .f .

Que con la contmttr¡ón, 16 efltk des buscan el cumplimbnto de los iines estatales, la cont¡nua y eliciente
gestaih de los servbbs públire y la efec{ivllad de los derechos e inlereses de los administrados que

colaboran con ellas en la c!flsecuc¡ón de dichos fines, conforme b señddo en el articulo 3 de la Ley 80 de 1993.

Que la Corte Constituc¡ondt, ha señalado mn respeclo a la Urgencia Maniñeúa, b siguiente: 'Es una s¡fuár;ión

W se pueú decretar dil*a/.nente N¡ cudquien attottdd ad/minisffiim s¡n attoñzar,ión previa, a taÉs de

ecto deñilnente Íntivado. Qtr- ella erMe o se cofifigun cudrdo se ered¡te la exblercía de úo de hs
s0u,enfes presupueshs: Adúo la @ntiÑu¡dad del senicio exija el sum¡nlsfo de tienes, o la prcstrciÓn de

seri¿crrs o la ej&Jción de ohe6 en el innúiaio fututo, uandi se prcsenfen srfu íones relaf;¡úedas @n hs
esládos de exce@)x5n, cuárdo se ñe de conjuril srfuaciones excerf,,iona/és relar,¡onado.s con tecÍlos de

t Sentencia C'772 del l0 de dkiembre de 1E¡8, Megistrado Ponmte: Fabio Morón Día¿.

Que como una acción u8ente para prevenir los efectos que se gdierdl ca,sar con la pandemia gbbal del
Coronavirus SAR$Cov-2 (C0V|D-19) que ha sido declarada por la organizaion Mundial de la Salud (OMS), se
h¡zo necesario recurir de foma transitoria a la competerEia extraordinaria de polhía con el obieto de garantizar la
vira y la salud de los habitantes de Albania, expidÉndose los Decreto N0.025 del 19 de mazo de 2020, No. 027
del '19 de marzo de 202t y 033 del 24 de maeo de 2020, mediante los cuales, el ahalde municipal establecó
medirG sanitarias y de orden públ¡co tendientes a garartiza el orden público en el munh¡pio de Albaria.

oue con fundanento en lo señalado en el arthuh 57 de la Ley 1523 de 2012, y ante una eminente cdamllad
puuba en el Municipio, el dc#e Mun¡cipal mediante Decreto N0.027 del 19 de mazo de 2020, declaó la

cdamirad públha en el Muniipio de Albania, con el fin de da una respuesta efc¡ente y oportuna para pGvenir,

confolar y mitigar el impdo de h pandem¡a de Coona\rirus en el Munhido de Albania.
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calanidad o cot}s,titttivw & ftEEa mayü o des§lre que demande *fti*kln,J§ innediata§ y. en genenl wando
se frafe de situaciones sin¡l es que imrfÁ,ifil¡ten eudir a 16 N&edimient§ de sereccién o concursos pu ico§ .

Que en efecto, la presencia en Colombia y en el Departamento de Santander de COVID-1g, declarado por Ia

Organización mundial de la Salud - OMS - corno pandemia, y que d¡o origen de la declaratoria de emergericia
s&itaria en t0d0 tenitorb nacional, al Estado de ernergerE¡a Economb4 Social y Ecologica en todo el tenitorio
Nac¡onal y a fa calamidad públ¡ca tanto en el Deptrtamento de Santard€r como en e[ municiplo de Albania -
Santander, representa una situaión t¿f,tica que amenaza de forma ¡nminente la salud de los habitantes del
Municipio de Albania - Santander, que hee necesaria la toma de medidG que le permitan a la enüdad tenitorial
atender las necesidades del munhipio de manera oportuna, para prevenir, contener y mitigar el impacto de la
pardem¡a de Comnavins - COVI-19 en el Municip¡o de Albania.

Que se hace necesaio e impostergable la declaratoria de Urgenc¡a maniñesk en el municipio de Albania -
Santarder advirtbndo a bs operadores contreluales y pmf6ionales que apoyen h procesos de seleccón, que
ésbs deben respetar el principb de planeación, evilencifuidose en los estudios previos la recesidad y urgeocia de
atenderla mediante contratacién directa, a§í corno 16 especifaacione§ técnicas y cantidades de los bbnes,
servhios u obras que se requieran realizar, confufine los precios del ncrcado y la k oneidad requerida para el
contratbta.

Que dada la magn¡tLd de las consecuencias de la pandemia del COVID-íg, qla a fecha 23 de mazo de 2020, la
situación a nivel mundiales de 338.307 c6os corfirmdos, 14.602 mrcrtos y 18'l paises con casos clnfimados,
según lo señalado en la pá1¡ina 'leb del Minishrio de Salud y Proteccón SociaF; Así mismo, la situacirin en
Colombia es de 306 casos confirmados y tres (3) muertos, incluyefldo cuatro c¿sos conlirmado en el
Departamento de SantarÉer, se hace necesario tomar decisiones que permitan agil¡zar las acciones erEaminadas
a prevenir, contene¡ conjurar y mitigar el ¡mpelo en el Mun¡cipio de Albania.

Que con el ñn de prcvenir, cor ener, coniunar y mitigar el impacto de la pandemia de Coronflirus en el Munhipio
de Albania de manera oportuna, se requiere declarar la urgencia marifesta, con el f¡n de adquirir bienes, servicic
u obri¡s en el inmediato futuro bajo la modalidad de contratación directa y en el marco de la declaraloria de
calamklad públka en el munic¡pio de Albania.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIflERO-. Declarar la URGENCIA MANIFIESTA en el munhipio de Albania - Santander para

prevenir, contener, coniurar y mitigar la situacion de emergencia descrita en la parte motiva del presente acto
adm¡ni§trativo y sus efectos, y con la finalidad de preven¡r, contener y mitigar el ¡mpacto de la pandemia de
Comnaürus en el Municipio de Albania y evitar consecuenc¡as que afecten a la poblacón del Municipio y de esta
mariera gaÉnüzar la salud, salubridad y orden ñblbo en el Municipio de Albania, entrc otros 6pectos.

ARTíCULO SEGUNDo-. Todo proceso de seleccón que se adelante en el marco de la Urgencia Manifiesta, debe
ad€lantarse respetardo el principío de planeacón, princip¡os de confatekln pübli€ aplicables a la contrateión
d¡Gcla baio la modalidd de 'Urgencia Manifies{d y deben star orientadG exclusivamenle a prevenir, conjurar y

m¡tbar el impeto de la pandemia de Covid-1g en el Munhipio de Albania - Santander, y en los estudios prevbs
debe plasmarse con claddad la necesidad y la ¡nmed¡atez que se requiere.

ART|CULO TERCERO-. Ordenar a los operadores contractuales, a los servidores públicos y profesionales

conüatados que ¡nteNienen en bs procesos de selecci(h que se adelanten en el marco de la urgencia manif¡e,sta,

que observen el cumplimiento del princip¡o de planeaión, enüe otros relac¡onados con la contratacón del estado y

lineamientos que imparh Cokrnb¡a Compm EfEiente, y las d¡rectrices ¡mparlk as m€diante Circular Coniunta No.

014 del I de Junio de 2011, expedida por la Contrahría General de la Repúbllca, Auditoria GerErd de la
República y Procuraduria General de la Nación y Circular No. 06 del 19 de mazo de 2020, expedi{ra por el
Contrabr GeneBl de la Repúblha

ARTÍCULO CUARTG. Ordenar realizar las modificaciones presupuestales que se requieran para adquirir los

b¡enes, servicios y obras necesarios para prevenir, contener y m¡tigar el impacto de la pandemia de Coronavirus

2 https:/Arww.minsalud.qov.co/salud/publica/PET/Paqinas/Covid-19 copia.aspx
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en el Municipio de Albmia, en el marco de lo señalado en el tercer inciso del articulo 42 de la Ley 80 de 1993,

declarado cond¡c¡onalrnente exequibbs por la Corte Constitucional en la SentenciaC-772 de 1998 y lo establecijo
enel articulo l del Decreto Nabnd No. ¿161 del nde na,7.o de 2020.

ARTICULO QullrftG. Ofi,enar a los servidorcs publicos que adelanten la etapa precontractual de los confatos
que se st§crib con oc6lin a la declardoria de Urgencia Manifiesta, que inmediatamente desBres de
celebrados los contratG origínados en la uqench manifiesta, ést6 y el ato administrativo que la declaó, iunto
con el exped¡ente contenti\rc & los antec€dentes adm¡nistrativos, de la etuacion y de 16 prueba de los heclps,
se env¡ará a la Contraloría Departan€ntal de Sanbnder.

ARTíCULO SEXÍO.. El presente Deccto rige a partir de la fecha de su publhacón.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

SIERRA SANCHEZ

VEGA
Contata& - Aspectos Jurü¡cG

Alcalde Municipal

ftotect6 y Revisé:


